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Bogotá D.C.,  
 

Señores 
DEFENSORIA DEL PUEBLO/FERNANDO LÓPEZ RODRIGUEZ 

bogota@defensoria.gov.co 
 
Referencia: Respuesta al radicado 20266302426882 del 29 de abril de 2026. 
 
Respetados señores: Defensoría Del Pueblo 

 
En atención a la comunicación identificada con los radicados internos de la referencia, en 
los cuales solicita: 
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Al respecto procede esta Oficina a pronunciarse previa las siguientes consideraciones: 
 

se hace necesario informarle al doctor FERNANDO LÓPEZ RODRIGUEZ, que esta Oficina 
no entrará a analizar situaciones y/o debates que debieron ser objeto de discusión en la 

etapa de determinación del deudor (es decir, en la etapa de actuación administrativa), 
por no ser competente para tales efectos.   
 

Al respecto, se aclara al peticionario que; cualquier inconformidad directa que presente 
contra el título ejecutivo contenido en la Resolución No. 26102 del 18 de abril de 2024, 

debió ser debatido en la etapa de determinación del deudor, ante la Dirección de Otras 
Prestaciones, que a partir del 20 de mayo de 2022 (Resolución No. 1012), asumió las 
facultades que sobre la determinación de la obligación eran asumidas por la Oficina 

Asesora Jurídica, dado que este Despacho carece de competencia para efectuar un 
control de legalidad a dicho acto, En este orden de ideas esta Oficina no procederá con 

la “Revocatoria de los actos administrativos” Solicitada por el obligado. 
 

Aclarado lo anterior se informa a la Defensoría del Pueblo y al DR. FERNANDO LÓPEZ 
RODRIGUEZ, que la Dirección de Otras Prestaciones de nuestra Entidad remitió respuesta 
(que se adjuntará con el presente escrito) al obligado en los siguientes términos: 
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Por tanto se aclara al peticionario que solo si producto del análisis probatorio que realice 
la Dirección de Otras Prestaciones de nuestra Entidad se vislumbra una carencia de 

responsabilidad de parte del obligado, eventualmente se ordenará una revocatoria 
de la Resolución inicial que la exonere del pago y consecuentemente deje sin efectos 

el mandamiento de pago proferido por esta Oficina, se ordene el levantamiento de las 
medidas cautelares y se actualizará su estado de cuenta y demás registros o bases de 
datos a las que haya lugar. 
 
Cualquier información o inquietud adicional podrá ser elevada al correo electrónico 

correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 
 
 
Firmado Digitalmente por 
Mónica Torres Sánchez 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo  
Oficina Asesora Jurídica  

 
MONICA TORRES SANCHEZ 

Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo  

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

 
Anexo:  

Oficio de respuesta con radicado 20264200265211 de 27 de marzo de 2026 en un (01) folio. 
Elaboró: Edwin Rodríguez Niño. 
Expediente JAIRO ALONSO ISAZA RUBIANO C.C. 1.030.609.495 
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